
 

 
LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

(Curso académico 2018-2019) 

 
 

La Facultad de Ciencias de la Actividad Física (FCAFD), acorde con el Procedimiento estratégico para la Elaboración y Actualización de la 

Política del Centro (PEC01), establece los siguientes objetivos específicos para llevar a cabo su Política de Centro, aprobada en Junta de Facultad 

el XX de octubre de 2018 y publicada en la web: http://www.fcafd.ulpgc.es/item_master.php?subcategoria=67, en el curso académico 2018-2019. 

 

OBJETIVOS GENERALES DE 

LA POLÍTICA DE LA FCAFD 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

2018/2019 

 (OG-1): Promover el emprendimiento a través de actividades formativas 

e informativas con el objetivo de generar innovación y crear valor 

económico y social en el ámbito de las ciencias de la actividad física y el 

deporte. 

(OE-1.1/1819): Continuar dinamizando acciones de emprendimiento y 

empleo para los estudiantes. 

(OG-2): Promover el respeto y la igualdad de derechos y oportunidades 

de mujeres y hombres en la Facultad. 

(OE-2.1/1819): Revisar el número de mujeres de nuevo ingreso que se 

han matriculado en el Grado con el propósito de conocer el interés de la 

mujer por estos estudios. 

(OG-4): Actualizar la oferta formativa de la Facultad para adaptarnos a 

las demandas de la sociedad canaria, en particular, y de la europea, en 

general. 

(OE-4.1/1819): Reestructurar el plan de estudios del Grado en Actividad 

Física y el Deporte para llevar a cabo la recomendación de los 

evaluadores en el proceso de renovación de la acreditación del título. 

(OG-5): Fomentar una gran curiosidad intelectual y un interés general por 

la actualidad que permitan al estudiante estar al día en cuestiones 

relacionadas con las ciencias aplicadas al deporte. 

(OE-5.1/1819): Mejorar la información y orientación de movilidad tanto 

para el alumnado como para el profesorado, a fin de que proporcione 

resultados más satisfactorios para llevar a cabo la recomendación de los 

evaluadores en el proceso de renovación de la acreditación del título. 

(OG-6): Impulsar la formación continua de todos nuestros egresados, 

profesores y personal de administración y servicios para que puedan 

desarrollar de forma idónea su actividad laboral, docente, investigadora y 

de gestión. 

(OE-6.1/1819): Intentar articular un Máster en investigación oficial 

vinculado al Grado con el fin de dar continuidad a la actividad 

investigadora para llevar a cabo la recomendación de los evaluadores en 

el proceso de renovación de la acreditación del título. 

(OG-7): Fomentar la implantación y la mejora continua de criterios de (OE-7.1/1819): Mantener actualizados los procedimientos y el manual de 

http://www.fcafd.ulpgc.es/item_master.php?subcategoria=67


 

 
LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

(Curso académico 2018-2019) 

 
OBJETIVOS GENERALES DE 

LA POLÍTICA DE LA FCAFD 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

2018/2019 

calidad en la gestión de la Facultad, aplicando el Sistema de Garantía 

Interna de Calidad del Centro, y controlándolo y revisándolo de forma 

periódica. 

calidad del Centro con las revisiones que se consideren oportunas. 

(OE-7.2/1819): Mejorar la satisfacción de los estudiantes con los 

objetivos y las actividades de orientación. 

(OE-7.3/1819): Incentivar la participación de los diferentes grupos de 

interés en las encuestas de satisfacción. 

(OE-7.4/1819): Promover los canales de opinión (incidencias 

académicas, quejas, sugerencias y felicitaciones) entre la comunidad del 

centro en el convencimiento de que son unos mecanismos para la mejora 

del centro. 

(OG-9): Promover los estamentos de coordinación y gestión del centro 

(Comisión de Asesoramiento Docente, Comisión Académica, Comisión 

de Acción Tutorial, Comisión de Infraestructuras del Edificio de 

Educación Física, Comisión de Programas de Intercambio y 

Reconocimiento Académico) con el propósito de garantizar la 

representación de todos los colectivos que forman la comunidad del 

centro en la toma de decisiones. 

(OE-9.1/1819): Actualizar los miembros de todas las comisiones que 

están constituidas en la Facultad, velando porque haya representación de 

los diferentes estamentos que conforman el Centro. 

 

 

 

 

 

 


